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CONVENIO DE ARBITRAJ E

ENTRE EL REINO DE ESPltÑA y 1,A H.EPUBLICi\ DE PANA!\A.

El Excelentisimo Sefior Presidente de la Rep6blica de

Panamá y Su Maj estad Don Alfonso XIII, Rey de Espafta, de-

seando concluir un convenio de Arbitraj e de Acuerdo con

los principios enunciados en los Articulas XV a XIX y en

el Articulo XXI de la Convención para el arreglo pacífi-

co de los conflictos internacionalefi, firmado en la Haya

el 29 de julio de 1899 y en los Art1.culos XXXVII á XL, Y

en el Articulo XLII de la Convenci6n firmada en la misma

ciudad de La Haya el 18 de octubre de 1907, han nombrado

para dicho iin los plenipotonciarios siguientes, á saber:

El Excelentísimo Seflor ~residente de la Rcpóblica de

Panamå, å Su Excelencia el senor Eduardo Chiari, Secrcta-

rio de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores;

Su Maj estad el Rey de Espafia, al sefior Don Jos6 Bui-

gas y de Dalinau, Licenciada en Derecho, Su Encargado de

Negocios cerca del Gobierno de la Repóblica de Panamó: y

Los cuales, despu6s de haherse comunicado entre si

sus respectivos poderes, hallados p.n buena y debida for-

ma, han convenido en los siguientes artículos:

ARTICULO I.

Las diferencias de caråcter legal 6 relativas å la

interpretaci6n de Tratados existentes entre las dos Altas

Partes Contratantes, que puedan suscitarse entre ellas y

que no haya sido posible arreglar por la vía diplomá tica,

serán. sometidas al Tribunal Permanente de Arbitraj e de
La Haya, con tal de que no afecten los intereses vitales,

la independencia 6 el honor de J.as dos Altas Partes Contra-

tantes y no atafian áios intercn€s de terceras partes, que-

ddndo además entendido que, en ,:::1 caso de que una de las
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dos Altas Partes Contratantes lo juzgase preferible, cual-

quier arbi traj e de que tra te el presente Convenio se veri-

ficara ante el Jefe de un Estado amigo 6 ante Arbitras es-

.í
i;ogido,s, sin sujetarse al personal del referido Tribunal
Permancn te de Arbi traj e de La Haya.

ARTICULO 11

En 'cada uno de los casos, las dos Altas Partes Contra-

tantes, antes de apelar al Tribunal Permanente de Arbi tra-

j e de La Haya 6 á otros arbi tros, firmarán un compromiso

\.../ especial que determine claramente la materia del litigio,
.1'
'.J., el alcance de los poderes del árbitro 6 de los árbitros y

los plazos que se fij en para la formaci6n del Tribunal 6

elecci6n del årbitro 6 de los árbitros y de los distintos

trámites del proceso arbitral. Queda entendido que dicho

compromiso especial sólo podrá ser ratificado por el Pre-

sidente de la Repóblica de Pannmå, con la aprobación de

la Asamblea Nacional de Panamá y por Su Maj estad el Rey

L. de Espana, conforme á las leyes e~pafiolas.
l. .
1,:'"

AHTICUIJO III

El presente Convenio quedará en vigor por un período

de cinco anos, á contar desde el día del canj e de las ra-

tificaciones, y, aá menos que sea denunciado seis meses

antes de la terminaci6n del plazo aquí establecido, que-

dará renovado por otro período de afios, y así en adelante
sucesi vamen te.

ARTICULO iv

El presente Convenio será ratificado por el Presiden-
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te de la República de PRnamiÍ, con la 311 tori zación de la

Asamblea Nacional de Panamá y por Su Maj es tad el Rey de

Espafia, conforme á las leyes espafiolas. Los ratificacio-

nes serán canjeadas en la Ciurlad de Panamá tan pron.to

como sea posible y el Conveni,.) conenzará á regir desde

la fech'a del cClnj e de las ra Lificclciones.
"

En fe de la cual, nosotros, ios Plenipotenciarios

antes nombrados, hemos firmado y sellado el presente ins-

trumento en dos ej emplares.

Hecho en lil ciudad de Panamá el ciía veinticinco de

v julio de .mii novecientos doce.

\~.

(F60) EDUARDO CHIARI

(FDO) JOSE BUIGAR y DI: Di\LHAU.
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I.PlJ~tH~A DE PANAMA

MINISìERIO DE RElACIONES EXTERIORES

E~ Flf:i. (OI'IA JH~ su eltH..INAL

.PUBLlCA DE PAN AMA

MINISTERIO DE FlELACIONES EXTER&QRES
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